
NUM. 114.^MIERCOLES 15 DK MAYO DE 1895

DE LA

®a&B®Kà.
Artículo 1,® Las leyea obligarán en la Península, islas 

Baleares y Canarias, à los Teinte d las do su promulgación, 
si en ellas no so dispusiese otra cosa. Se entiendo bocha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
en la Gaceta oficial.

Art. 2,® La ignorancia de las leyes, no excusa do su 
ouinpliiniento.

Alt. 3.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
di^usie ren lo con t rario. (Código civil vigente)

El Real decreto do 4 do Enero do 1883 y la Real orden 
de 6 de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
m escritura sin que loa rematantes presenten los recibos 
de haber satisieeho los derechos de inserción de los anun
cios de subastas en la G-aceta de Madrid y Bolbtik Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

' En CÓRDOBA Pesetas.

Un mes..................................8
Trimestre..............................8 25
Seis meses...........................16 50
Dn año................................ 83

FüKBA DB CÓRDOBA Pea81 »8.

Un mes.............................4
Trimestre............................ 11 26
Seis mettes............................22 60
Unaflo................................. 46

Ndwero suelto, 38 oiniitnos de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcalde» 
y Secretarios reciban este ®B0LETIN„ dispondrán que se fijo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Ofioialea so han de remitir al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa editores do 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de dril, de 3 y 21 de Octubre de 1354.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de eonseiwar los números do este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá vorifi- 
earse al final de cada año.

Adtbrtencia, Conforme con la condición 3.“ del plie
go que ha servido de baso para la subasta, no 86 insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que sutes 
de su publicacióa abonen los interesados su importe, a ra
zón de 25 céntimos por linea ó parto de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

FrEsii3LEia íEl Consejo de Mioistros
[Gaceta del 13)

SS. Mil. el Bey, la Beina Be- 
gente (Q, D, G.) y Augusta Beal 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

AYUNTAMIENTOS
BELALCAZAR

Núm. 1493
Don Gabriel Torrico Delgado, Alcaide cons

titucional de esta villa.
Hago Babee: que terminado en bo

rrador el padrón de cédulas personales 
de este término munioipa!, para el próo- 
sitno aSo ecouómioo de 1896 al 96, se 
enouentra expaesto al públioo enlos si
tios de oostumbre da esta villa, por tér
mino de quince días, á contar desde la 
feo ha del presente, para que los intere
sados puedan esamioarlo y aducir las 
redamaoiones que orean convenir á su 
derecho.

Belalcázar 8 de Mayo de 1895. — Qa« 
briel Torrico.

BELMEZ
Núm. 1613

Elegido por el Ayuntamiento y aso
ciados que determine la ley, el arrien
do à venta libre corno medio de hacer 
efectivos el capo de oonaumos y recar
gos antorÍBados sobre el mismo, du
rante el próximo afio goonómico de 
1895 á 96, se ha setal ado para la cele
bración de la oportuna subasta el nndé- 
eimo díasiguiente al en que este anun
cio aparezca inserto en el Boletín 
Oficial de la provincia, prinoipiaado 
el acto á las once de la mañana y ter
minando á las doce y medía de la farde

Dicha subasta se contrae á los dere
chos del Tesoro y recargo de 100 por 
100 sobre todas las especies de conen* 
mos, alcoholes y sal, bajo el tipo de 
106.911 pe-setaa y 23 céntimos, oon ex- 
tricta eujeción al pliego de oendioiones

que debidamente aprobado por el 
Ayuntamiento se halla de manifiesto 

j en la Saoretaría manioipal.
1 La subasta tendrá lugar en el salón 

de sesiones de esta Casa Consistorial, 
bajo la presidenoia del señor Alcalde, 
asistido de una Comisión que de su se- 

; no ha desiguadoel Ayuutaniieuto, y por 
ï ante el Notario público que fiará fé fiel 

acto.
j Las pujas serán verbales y ála llana 
j en aumento á la oantilad,que como ti- 
( po queda señalada anteriormente.
5 Para hacer proposiciones es indis- 
j pensable consignar previamente en las 
! Cajas del Tesoro, en la municipal ó eo- 
j bre la mesa en el mismo acto, la oanti- 
i dadde 2.138 pesetas 22 oéntiiDos,equi- 
■ valente al 2 por 100 fiel tipo, en con- 
! capto de fianza provisional.
í La definitiva consistirá en un valor 
( igual á la onarta parte de la cantidad en 
j que quede el remate.
ti El pliego de condiciones por qne ha 
! de regirse el contrato, especifica más de- 
, tallafiameute las obligaeionea y dere— 
| ches quF! se adquieren y el prooedi- 
; miento que ha desegnirseenlasubasta.

Lo que se hace público para conoci
miento de cuantos deseen interoBarse 

; en Ia licitación.
BelmGZ 11 de Mayo de 1895,—El Al- 1 

. oalfie, Francisco Macario López.

DOÑA MENCIA
í Núm. 1516
• Doa Vicente Jiménez Jurado, Alcalde cona- 

títncional de esta villa.
Hago saber: que el periodo volunta- 

; río para la expendición de las cédulas 
J personales del presente ejercicio eoo- 
; nómico de 1894 á 96, será el de diez fiel 
! actual á igual día fiel próximo mes de 
Í Agosto,expaadiéufiose loa referifiosdo- 

cumentos por el Recaudador nombrado 
i don Juan Campos Lama, todos ¡os días 
i no fastivoe, de diez de la mañana á ; 
; cuatro de la tarde y da ocho ádiez de 
í la noche,en las oñoí ñas de la Secretaría * 
i municipal, Plaza Mayor. {
: Lo que sehace público por medio del i

presente, que queda fijado en Doña 
Mencía á 9 de Mayo de 1895.—Vicente 
Jiménez.—P. S. M., Fernando Sego
via, Secretario.

Núm. 1617
Hago saber; que terminado el padrón 

del impoeato sobre carruajes de lujo de 
este término manioipal y respectivo al 
próximo año económico fie 1895 á 96, 
queda fie manifiesto en la Saoretaría del 
Ayuntamiento por espacio de ocho días, 
contados desde la fecha fiel BulutíIí 
Oficial en que aparezca inserto este 
anuncio, con el fiu de que pueda ser 
examinado y aducir por escrito contra 
el mismo las reolatnaciones que se juz
guen procedentes.

Lo que ee hace público por medio del 
presente, que queda fijado en Doña 
Mencia á 9 de Mayo de 1896.—Vicente 
Jiménez.—Fernando Segovia, Secre
tario.

MONTALBAN 
Núm. 1518 

Doa Eduardo Sillero del Río, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que terminada en borra

dor Ia matrícula del subsidio industrial 
y de comercio que ha de reg‘r en esta 
localífiafi, durante el próximo ejercicio 
económico de 1895 á 96,se halla de ma
nifiesto al público en esta Secretaría fie 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, coutafioa desde la inserción fiel 
presente en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que los contríbnyentes 
enella comprenfiidoB puedan examinar
ía y hacer las reolamaoiouea que oonsi- 
dereu justaa.

Montalbán 10 fis Mayo fié 1895.— 
Eduardo Sillero.

PALMA DEL RIO 
Núm. 1607

Doa José Carreto Doblas, Alcalde accidental 
del Ayuntamiento constitucional de esta 
ciudad.
Hago saber: qne termiuada en bo

rrador la matrícula industrial y de 
comercio de la misma, para el próxi

mo ejercicio económico de 1896 á 
96, queda por término de ocho días 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, á disposición de los contribuyen
tes en ella comprendidos, con el fin 
de que puedan examinaría y aducir 
las reclamaciuues que á su derecho 
convengan, debiendo entenderse que 
el citado plazo empezará á contarse 
desde el de la fecha que el Bolktin 
Oficial de la provincia publique es 
te anuncio, y no se admitirá ninguna 
reclamación una vez que este haya 
terminado,

Palma del Río 10 de Mayo de 
1896.—El Alcalde aceideutai, José 
Carreto.

j PUENTEGENIL
f Núm. 1611

Dou Jo.-ié María Sánchez Gil, Alcalde Pre- 
t sidente fiel Ayuntamiento de esta villa,
» Hace saber: que no habiendo teni- 
1 do efecto por falta de licitadores la 
í adjudicación de la cobranza de los 
i derechos de consumo para el ejerci- 
j oio de 1895 á 96, se anuncia segunda 
j subasta que ha de celebrarse en la 
j Casa de Ayuntamiento, de doce á 
5 una de ia tarde, para diez días des- 
l pues de publicado el presente edicto 
f en,el Boletín Oficial de la proviucia, 
? en los mismos términos que la prime- 

■ ra, siendo postura admisible la que 
■ cubra las dos terceras partes del en- 
■ cabezamieiito y recargo municipal 
i del ciento por ciento, importante di- 
, cha suma ciento setenta y seis mil 
■ novecientas catorce pesetas trece 
í céntimos.
i Se publica para la común inteli- 
: gencia,
- Puente Genil 12 de Mayo de 1895. 
í —EI Alcalde, José Maiia Sánchez,

BUJALANCE
? Núm. 1496
. Don José de Lora y Daza, Alcalde presiden- 

te accidental del ilustre Ayuntamiento de 
esta ciudad.
Hago saber: que acordado por es

te Ayuntamiento y asociados de la 
Junta Municipal el arriendo del ar
bitrio ordinario establecido sobre el 

■ uso obligatorio de pesas y medidas
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é instrumentoa de pesar y medir, en 
este léimiuo municipal, durante el 
próximo año económico de 1895 á 
96, se anuncia dicha subasta, cuyo 
remate tendrá lugar en estas Casas 
Capitulares al día siguiente del que 
cumplan los veinte de haberse inser
tado este anuncio en el Boletín 0?i- 
ciAL de la provincia con arreglo al 
tipo y condiciones que resultan del 
expediente respectivo que se llalla 
de manifiesto en esta Secretaría.

Lo que se anuncia para conoimien
to de los que deseen interesarse en 
dicho acto.

Bujalance 9 de Mayo de 1895,— 
José de Lora y Daza.

BELALCAZAR
Núm. 1612

Don Gabriel Torrico Delgado, Alcalde Dreai- 
denta del Ayimtamianto do este pueblo.

1
Hago saber: que constituida la 

Corporación eu Jauta cou igual nú
mero de coníribuyeutes asociados, 
según previene ei artículo 39 del Re- { 
glameuto, liP. oblado por el arriendo , 
de los derechos de .consumos con ’ 
venta libre para hacer efectivo el en
cabezamiento señalado por la Ha
cienda, acordando se anuncie la su
basta, como lo verifico por este edic
to, convocando licitadores para el 
remate, que tendra lugar en estas 
Casas Consistoriales ante la respec
tiva comisión del Ayuntamiento el 
día veinte y cinco del actual de diez 
á doce de su mañana.

Eu la primera hora del remate, so 
lo se admitirán posturas á todos los î dez. 
ramos reunidos por la cantidad total j 
de 36.677 pesetas 51 céntimos á que 
ascienden, reunidos los derechos del j
Tesoro, tres por ciento^ para gastos j p^j^ José Soler y Duroni, Juez de primera 
de cobranza y conducción y el re- ( Jaatancia de este partido.
cargo municipal del veinte y cinco î Hago saber: que en este Juzgado y 

por la Escribanía del que refrenda, se 
siguen autos ejecutivos que fueron pro
movidos por el excelentísimo señor 
Marques de Hoyos, contra don Ata
nasio Linares y UHoa, por cobro de pe
setas, en los cuales se ha defendido es
te último como pobre y cou el fin de 
hacer efeotivas laa costas cansadas á 
su instancia, se asca á pública subasta, 
por término de veinte días, el predio 
que á continuación se describe;

Una casa situada en la calle de Prie
go, de esta ciudad, marcada con el nú. 
mero diez y ocho, que su fachada prin
cipal y puerta de entrada mira al Nor
te: linda por su derecha entrando otra 
de don Joaquín Fernández Tejeiro; 
por la izquierda y fondo igual predio 
de doña Adelaida Linares, habiendo 
sido apreciada referida casa para sn 
venta en la suma de cuatro mil cinoo 
pesetas. 4005

Quien quisiere hacer poetara acuda 
á la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día cinco de Junio próximo y hora 
de laa doce de su mañane, en cayo si
tio se va á rematar, advirtiéndose á loa 
licitadores qae están de manifleeto en 
la Escribanía del actuario loa datoa so
bre titalaoión de propiedad de indica
da finoa, para que puedan eiamiaarloa 
loa que quieran tornar parta en refe
rida enbaste, previniéndoae á los pos
tores que deberán oonformarse con 
elloa y que no tendrán derecho á exi
gir ningunos otros, y qoe después no 
se admitirá al rematante ninguna re-

por ciento.
Cubiertos los cupos, ya sea todos 

los ramos,en la primera hora, ya par
cialmente en la segunda, continuará 
la licitación admitiéndose pujas á la 
Hana; pero una vez hecha propusi- 
ción á todos los ramos, no podrá se- 
pararse, ni admitidas las parciales 
tampoco podrá rcuiurse.

Si el primer remate resultase sin 
efecto por falta de licitadores, el se
gundo se celebrará como primero 
y se anunciará oportunamente para 
diez días después y en él se ad
mitirán posturas por las dos terce
ras partes del importe fijado como 
tipo, pero solo por uu año.

Él pliego de condiciones ajustado 
al Reglamento, se encuentra de ma
nifiesto ea la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que desde boy 
puedan enterarse cuantas personas 
lo deseen, teniendo entendido que 
para admitir proposiciones se necesi
ta que cada interesado constituya 
en depósito la cantidad de 733 pese
tas 54 céntimos como garantía pro
visional.

El rematante será puesto en pose
sión el primero de Julio próximo, sin 
perjuicio de la aprobación de la Ad- 
mÍBÍetraeión de Hacienda, quedando 
obligado á prestar fianza definitiva 
que consistirá en el veinte y cinco 
por ciento det importe del remate. 

Belalcázar 12 de Mayo de 1895. 
—El Alcalde, Gabriel Torrico.— 
D. S. 0., Juan Manuel Medina, Secre
tario interino.

'■'LIZGADOS
VILLANUEVA DE LA SERENA

Número 160S
Don Manuel del Río y Toledano, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Por ai presente edicto se cita, llama 

y emplaza á la viuda de Sebastián Ri 
vas Mestanza, llamada Dolores, ouyo 

1 paradero y demáa o ir o a nata no! as se ig-
noran, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de es - 
te edicto en la Gaceta de Madrid y Bo
letín OnoiAL do la provincia de Córdo
ba, comparezca en la Sala Andienoia 
de este Juzgado, al objeto de recibiría 
deolaración y ofreoerle el miamo tiem
po las acciones civil y criminal que la 
puedan eorreaponder, en el sumario 
que de oficio me hallo instruyendo por 
muerte del Sebastián Eivas, ocurrida 
el veinte y siete de Marzo último, en la 
villa de Campauario, á consecuencia de 
una coz de uu caballo que domaba, co
mo picador qoe era, ouyo finado por 
las noticias adquiridas era natural de 
Andújar, de cuarenta y cinco años de 
edad, casado, hijo de Sebastián y Te
resa, naturales de Córdoba; previnien
do á expresada viuda que de no com
parecer, le parará el perjuicio á que ha
ya lugar en derecho.

Dado en Villanueva de le Serena a
* naeva de Maye de mil ochooientoa nu- 
í venta y cinoo.—Manuel del Bio y To- 
, ledano.—El actuario, Manuel Fernán-

CABRA
Núm, 1606

olamaoión por insuficianoia ó defectos j 
' de los títulos, y que para tornar parta | 
i en la subasta deberán los lioítadoraa J 
■ cumplir con lo prevenido en el articulo j 

mil quinientos de la Ley de Enjuicia J
miento civil,no aJaiitíéudoles posturas 
que no cubran las dos teroeiae partes 
de referida cantidad.

Cabra ocho de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cinco.—José Solér. 
— El actuario, Juan de Dios Pastor y 
Zafra.

MONTILLA 
Núm. 1361

; Don Diego Medina y García, Juez de prime- 
'; la instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente y á los efectos del 
: párrafo tercero del artíonlo ouatrooien* 

tos dos de la ley Hipotecaria, se cita á 
los herederos de Pedro Montilla Del
gado, para que en el término de diez 
días, á contar desde el síguientó aljde 
su publieseiOu, comparezcan á deducir 
las reolamaeiones á que ee crean con 
derecho, en el expediente instado en 
este Juzgado por Alfonso Maria Za
morano, solicitando ee inscriba á su 
nombra la posesión de varias finoaa, 
entre las cuales figura entre mayor 

' porción, ana fanega de tierra calma, 
’ hoy garrotal, en el pago de Mencia 
i Paez, de este término, que linda el todo 
1 al Norte con garrotal de don Miguel 
í Prieto Ortíz; a] Levante con tierra cal- 
Í ma de don Antonio López del Moral, y 
; garrotal de Manuel Marín García; al 

Mediodía con garrotal de don Juan Jo
sé Ortiz y Gómez, y al Poniente con el 
camino que por Malabrigo conduce á 

Í

la ciudad de Aguilar, cuya indicada 
parcela de una fanega de tierra, com
prendida hoy en la suerte descrita en 
el punto Mediodía, fué adquirida á ti 
tulo de compra por Pedro Montilla 
Delgado, de Rosario Marín García, por 
escritura da veinte y nueve de Diciem
bre de mil ochocientos setenta y nueve 
ante el Notario de la Rambla don An
tonio López del Moral, que filé ins
cripta en el Registro de la propiedad 
de este distrito en el tomo ochenta y 
nueve, fólio dosoientoa siete, finca nu
mero cuatro mil dosciantos treinta y 
ocho, inscripción segunda, en trece da 
Mayo de mil cohooientos ochenta, cuyo 
asiento de dominio aun no ha sido caa- 
oelado en la actualidad, no obstante 
haberse transferido dicha parcela de 
tierra por la viuda del Montilla Delga
do, en concepto da heredera del mis
mo, á Antonio Euz Adamuz, por este á 
Juana Zamorano Crespo y por esta úl- 
tima al informante Alfonso Marín Za- ? 
moreno, sin que en las referidas trena- j 
fereneias haya mediado título escrito.

Dado en Montilla á veinte y cuatro 
de Abril de mil ochocientos noventa y 
cinco.—Diego Medina Garcia.-—Por 
mandado de S. 9.*i Liosnoiado José 
Maldonado. ;

CORDOBA
Número 1640

Don Francisco Fernández Vior, Juez do ma- 
tracción de esta ciudad y su partido.
Por la presento te cita, llama y em

plaza & don Manuel Rojas Baltanás, de

cuarenta y siete á cincuenta años de 
edad. Agente ejecutivo de contribu
ciones que ha sido de Ia zona de Eute, 
en asta provincia, estatura regular, bar
ba canosa, con bigote grande, pelo ’^®* 
noso y crespo, color moreno, usa traje

I de americana y sombrero hongo arma
do oolor café ó negro, el cual ha residí-
do en Rute y en Lucena, y cuyo para
dero se ignora, á fiu de que en el ter
mino de diez días, á contar desde el 
Bigaiente al de la inserción de la pre- 
eente en la Gaceta de Madrid y Bole
tín Oeioial de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado con objeto de 
prestar declaración indagatoria en la 
causa que ante el mismo pende por 
malversación de caudales públicos, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuioio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todaa las autoridades, así civiles co
mo militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á su busca y captura 
y conducoión á la cárcel de esta oiu* 
dad de referido procesado, con las se
guridades oonveniantes.

Dada en Córdoba á catorce de Mayo 
de mil oohooientcs noventa y cinoo.— 
Frauoieco Fernández Vior.—El Secre
tario, Licenciado Luis Ramírez.

Sección de anuncios

UIPOIITISTE
El repartimiento 

de la riqueza rústi- 
1 ca, colonia y pecua- 
iria y sus estados, se 
Í hallan de venta en 
la, imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA 
Letrados 18.

CUENTAS MUNICIPALES
La de presupueS' 

tos y la del Depo
sitario, con sus rela
ciones y demás for
mularios, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO'

Los pedidos se en
vían á vuelta de co
rreo.

Imprenta del Diario de Córdoba.
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